
CUÁNTO PESA

ste aspecto del tractor, unido a
las características constructi-
vas de los elementos de roda-

dura (ruedas, cadenas o bandas de go-
ma), puede considerarse como esen-
cial para conseguir una buena eficien-
cia en la transformación de la potencia
del motor en potencia de tracción.

EL 'PESO' DEL
^ TRACTOR

Recordando que potencia es el
producto de la fuerza por la velocidad,

cuando se trabaja despacio, a baja ve-
locidad, es necesario desarrollar un
considerable esfuerzo de tracción, pa-
ra utilizar la totalidad de la potencia
del motor. Eso significa que, para que
las ruedas tengan suficiente adheren-
cia, hay que aumentar considerable-
mente el peso, o dicho de manera co-
rrecta, la masa del tractor.

Un tractor con alta relación pe-
so/potencia (60 kg/kW-45 kg/CV o
más), es un tractor para arar despa-
cio; un tractor con baja relación pe-
so/potencia (35 kg/kW ó 26 kg/CV)
es más indicado para accionar má-

Otra 'cara' del tractor,
que no siempre
considera el usuario en el
momento de la compra,
es el 'peso', o, dicho de
una manera más correcta
desde el punto de vista
técnico, la masa del
tractor, su reparto entre
los ejes, y la relación que
existe entre esta masa del
tractor y la potencia
disponible en el motor.

quinas a la toma de fuerza, cultivar, o
transportar, ya que así no se produci-
rá un transporte continuo de peso
muerto, que aumentará innecesaria-
mente el consumo de combustible en
el motor.

La utilización racional del lastre

metálico y el agua incorporada a las

ruedas, hace posible que un tractor

ligero aumente su peso, pero lógica-

mente es imposible eliminar peso en

un tractor concebido como `pesado',

y este exceso de peso no siempre

significa una mayor robustez en el

tractor.

CATEGORÍA T1 (TRACTORES'CONVENCIONALES')
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SU TRACTOR
n LA'DOBLE TRACCIÓN'

Hay que considerar, por otra par-
te, las necesidades de contar con una
superiicie de apoyo suficiente, que ló-
gicamente aumenta en el tractor a me-
dida que lo hace la potencia de su mo-
tor, y que se materializa en el número
de ruedas motrices necesarias.

Hay una correlación entre el área
de apoyo de las ruedas motrices y la
potencia que estas ruedas pueden
transmitir. Un incremento de la poten-
cia hace crecer al tractor en volumen,
o sea en relación con el cubo de una
longitud. Sin embargo, el área de apo-
yo en el suelo sólo aumenta con rela-
ción al cuadrado de esa longitud, por
lo que se producirá, sin duda, una dis-
minución en la capacidad de sustenta-
ción: el tractor se clavaría en el sue(o,
y el área de contacto de las ruedas no
resultaría suficiente para transmitir la
totalidad de la potencia del motor.

Frente a esto, la so-

lución está en aumen-

tar el tamaño de las

ruedas motrices a me-

dida que lo hace la po-

tencia disponible, den-

tro de los límites que

los neumáticos agríco-

las permiten, sin olvi-

dar yue se debe mante-

ner una baja presión de

intlado para no com-

pactar el suelo por el

que se va a circular.

La evolución desde
el tractor con un solo
eje motor, que se desig-
na habitualmente como
de Simple Tracción (ti-
po ST), o de dos ruedas
motrices (2RM), al
tractor poble Tracción
(DT) con dos ejes mo-
tores, es imprescindible
para poder transmitir
toda la potencia del
motor cuando ésta se
incrementa.

En los tractores de doble tracción
hay que diferenciar dos formas cons-
tructivas: la que siguen manteniendo
la estructura de los tractores de Sim-
ple Tracción, con ruedas de diferente
diámetro para cada eje, aunque ambos
ejes sean motores, y los que cambian
totalmente de forma, buscando una
distribución de pesos entre los ejes
que permita utilizar en ambos ruedas
del mismo tamaño.

Para la designación de los tracto-

res de doble tracción, en las condicio-

nes europeas no suele efectuarse dis-

tinción entre los modelos que tienen

ruedas iguales en ambos ejes y los

que tienen ruedas de menor tamaño

sobre el eje delantero. Esto no sucede

en la situación americana, en la que

es más frecuente el empleo de gran-

des tractores con cuatro ruedas motri-

ces iguales, por lo que se establece

una diferencia en la terminología co-

mercial.

^

^ ^ • ^ ^ ^ ^

Dado que en el tractor de doble
tracción con ruedas desiguales la U^ac-
ción delantera se puede desconertar, o
bien actúa como 'auxiliar' de la trac-
ción que proporcionan las ruedas tra-
seras, la designación más lógica sería
la de tractores de doble tracción con
tracción delantera auxiliar, que de una
manera abreviada sería DT+TDA, de-
jando la designación de 4RM para los
tracrores de doble tracrión run ruedas
iguales.

EI paso de un tipo a otro est^í mar-
cado por las limitaciones que los ncu-
máticos imponen al incrementu de po-
tencia en el motor del tractor.

Es posible establecer unos límites

lógicos para cada ^ma de estas t^ormas

constructivas, con una cierta toleran-

cia en función de las características

climáticas, en lo que respecta a la hu-

medad del suelo y de las diferentes

áreas en las que se pretenda utilizar el

tractor.

Un incremento de la ^otencia provoca el crecimic^nto del volurnen dr•1 tractor se^;ún el c ulrn cle^ un,r
lon^;itud rnientras su ^poyo lo hace sólo con relación ^1 cuadr,ulo cl<• ^licha lont;itucl.
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Los de simple tracción
(ST o 2RM)

La construcción del tractor están-

dar del tipo 2RM es aceptable hasta

alcanzar los 75 kW (aproximadamen-

te 100 CV) de potencia del motor.

Basta revisar las estadísticas de ven-

tas correspondientes a tractores de

más de 100 CV para observar la esca-

sa presencia de tractores de simple

tracción.

En su diseño, ayudado con masas
de lastre opcionales, se establece un
reparto de pesos eje delantero/eje tra-
sero de 30/70 que, cuando el tractor
realiza su labor en tracción, pasa a
convertirse en 15/85.

El 15% del peso en el eje delante-
ro es el mínimo que se considera im-
prescindible para que las ruedas di-
rectrices controlen la marcha del trac-
tor; el 85% sobre el eje trasero es la
carga dinámica que condiciona la ca-
pacidad de tracción.

Los de doble tracción con
'ayuda' (DT+TDA ó
2+2RM)

Para superar los 75 kW de poten-

cia la opción 2RM no resulta suticien-

La simple tracción permite transmitir potencias hasta de 100 CV.

te cuando se desea desarrollar toda la
potencia del motor en labores lentas y
hay que recurrir al tractor tipo
DT+TDA. El reparto de peso entre eje
delantero y trasero, varía en función
del diámetro que alcancen las ruedas
delanteras, manteniendo por diseño
una relación de 40/60, o incluso de

50/50, que en trabajo, por la transfe-
rencia de carga, lleva a un reparto di-
námico que va entre 30/70 y 40/60,
soportando cada eje una carga dinámi-
ca en función de la capacidad portante
de las ruedas que se van a montar.

EI incremento de la capacidad de
tracción máxima, en comparación con

EI aumento de la potencia del motor obli^a a incrementar el diámetro de las ruedas motricces del eje delantero.
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el de 2RM con la misma masa total,
puede llegar a superar el 15%; esto
unido a otras ventajas, como las rela-
cionadas con la mayor estabilidad,
hacen yue este tractor 2+2RM se
ofrezca en potencias inferiores a las
yue serían limitativas, en función de
las posibilidades reales de tracción.

Sin embargo, para la utilización

de este tipo de tractores sobre suelo

duro, para el transporte por carreteras

y caminos pavimentados, o cuando la

velocidad de trabajo supera los 12- I 5

km/h, la `tracción delantera auxiliar'

se desconecta, con lo que mejora la

eficiencia en tracción, y son las rue-

das motrices posteriores las que se en-

cargan de transmitir la potencia de

tracción que se necesita en estas cir-

cunstancias.

Los de doble tracción total
(4RM)

A partir de 150 kW (unos 200 CV)

de potencia de motor, las ruedas de-

lanteras se aproximan, en dimensión,

a las traseras, y el lastre frontal suple-

mentario, para conseguir un reparto

de pesos ventajoso, deja de ser econó-
micamente competitivo con la estruc-

tura yue caracteriza al tractor de cua-

tro ruedas motrices iguales (4RM).

En las grandes potencias, la es-
tructura típica del tractor estándar
cambia sustituyéndose por un cuerpo
delantero, más cargado, y
uno trasero, generalmente
independiente, pero unido
mediante un sistema de ar-
ticulación que actúa como
mecanismo de dirección.

Las limitaciones prác-

ticas en cuanto a potencia

posible en esta estructura

de 4RM iguales, a veces

con ruedas gemelas, está

próxima a los 300 kW

(unos 400 CV) de motor.

Superar estas potencias

sólo puede hacerse con el

Con doble tracción tot^^l el límite de po[c^nci,^ e^^t<í E^rriximo a los -10U CV.

para el uso del apero integral con la

rueda en el surco -casi siempre exige

rueda gemela-, o para el U•abajo en

pendiente. Para poder utilizar este tipo

de tractores se necesita una moclifica-

ción total de los sistemas de trabajo de

la explotación típica `europea' (chisel
o grada pesada como alternativa a los

arados, aperos y máquinas diseñ^rdas

para trabajar a gran velocidad, limita-

ciones para su utilización como vehí-

culo remolcador, etc.) para poder re-

currir a él.

Dentro de la opción 4RM, el siste-

ma de clirección ufrccc ^rlgunas va-

riantes. Lo yue en un principio t^ur,

casi en exclusiva, la articulacicín ccn-

tral, ha evolucionado bu^cundo una

adaptación del tiactor n h-ahajoti sohrc

suelos en pendicnte. A^í, cl ejc ^lrlan-

tero motor con ruedas orientahlcs, clc

manera similar a los tractores cir tiim-

ple U•acción, es una altcrnativa yuc clc-

mancla cl mcrca^lu cn las haja^ poten-

cias, clejando la articulacicín ccntral

para cuando se neresit.rn riclios eir gi-

< < En las randes
^

potencias la articulación
central sigue siendo

ma yoritaria > >

empleo de tres ejes mo[ores, diseño
que ya se ha experimentado como ba-
se para una futura opción.

Hay que tener en cuenta que la op-

ción tractor tipo 4RM, y más aún si

incluye el sistema de dirección por ar-

ticulación eentral, no es la adecuada

Como una forma de especializa-

ción también se ofrece la estructura

4RM para pequeños tractores, deriva-

dos de motocultores, y con una aplica-

ción fundamental en la horticultura, o

en determinado tipo de plantación fru-

tal.

ro muy pcyueños.
En (as grundes potcn-

cias la articulación cen-

tral sigue sien^io mayori-

taria. aunyue ca^ia vcz au-

menta en cl mcrcaclo la

pre^encia cie tractores rí-

gidos con tiistema ^lc cli-

rección sohre las rucdas

delantcrrs. ^luc tamhirn

pueclen girar la^ ^lel rjc

trascro cie manera cumhi-

nad^r (doblc dirccción), o

yucciar blu^luca^as para

conseguir mayor seguri-

ciad en IA COn(IUCCIón a alta veloci^lad.

En este grupo se encucnh•an mu-

chos de los tractores con caja (tipo
tractor-portador), así como los e^pe-
ciales para alta velocida^l, en cuyo ra-
so, los ejes incorporan un sistema dc
suspensión.
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n CADENAS Y BANDAS
n DE GOMA

Las limitaciones que impone el
medio natural al paso de los vehículos
de ruedas, especialmente cuando tiene
yue superar pendientes considerables
con suelos arcillosos, obligó a diseñar
elementos de propulsión diferente.

La cadena fue la respuesta de paí-
ses como Italia, cuya industria diseñó
un tractor, de pequeña potencia, espe-
cializado para la agricultura montaño-
sa, bastante diferente del tractor in-
dustrial que se utiliza para los trabajos
de movimiento de tierra, que necesita
una potencia mucho mayor.

El `cadenas agrícola' comparte
con el industrial una elevada capaci-
dad de tracción para su masa, ya que
la superficie de apoyo de la cadena re-
sulta muy superior a la que se puede
conseguir con las ruedas agrícolas de
mayor diámetro.

También la anchura de la cadena

La anchura de la cadena
debe de ajustarse
a las condiciones

en las que se
vaya a trabajar.

ha permitido una adap-
tación en función
de las condi-
ciones de traba-
jo: para las pen-
dientes, cadena
de `teja' estre-
cha; para los
suelos blando, cade-
na con `teja' ancha.

<l^ [^ l ^
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Más recientemente se están difun-
diendo los tractores propulsados con
bandas de goma, buscando una alter-
nativa a los tractores definidos como
tipo 4RM, para reducir la compacta-
ción del suelo, a la vez que la superfi-

<< EI tractor cadenas el deY
bandas de goma comparten

una mayor superficie de
apoyo para reducir la

compactación > >

kW (300 CV).
Para finalizar, hay

que señalar que, en el
momento actual, la

oferta es variada y cada

diseño se orienta mejor
a una determinada for-

ma de utilización. Sin

embargo, cuando se

dispone de un solo trac-

tor, o el tractor tiene

que realizar tareas dife-

rentes, el usuario puede

modificar, en límites

bastante amplios, las

condiciones del tractor

básico, para adaptarlo a
^^ ^-:.-^,e

°^'^`'"'^ ' cada situación.^
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cie de campo
transitado que
imponía el em-
pleo de ruedas
gemelas.

Hay que dejar

claro que estos

tractores de ban-

da de goma no

son una alternati-

va a los tractores

de cadenas, ya

que su capacidad

de tracción tiene

que ser más limi-

tada como conse-

cuencia del di-
seño de los sistemas
de rodadura, lo que en este sentido los
equipara a los tractores de ruedas de
doble tracción, pero en suelos de baja
capacidad portante se presenta como
una alternativa a tener en cuenta para
potencias que superan los 150 kW
(200 CV).

Tanto los tractores de cadenas,
como los que utilizan dos propulsores
de bandas de goma, la dirección debe
de hacerse variando la velocidad rela-
tiva del propulsor de cada lado, lo que
se convierte en la mayor limitación
de este tipo de tractores. El empleo de
vehículos mixtos, con ruedas y cade-
nas, o los sistemas con cuatro bandas
de gomas y articulación central (con
diseño similar al tractor de ruedas ti-
po 4RM), son alternativas interesan-
tes en potencias que superan los 200


